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PREMIO DE INVESTIGACIÓN 
InstItutos EnsEñanza sEcundarIa dE ExtrEmadura

dEl 15 dE abrIl al 20 dE sEptIEmbrE dE 2014

BASES
La Real Asociación Caballeros del Monasterio de Yuste manifiesta su inte-

rés en potenciar la formación científica - técnica y el desarrollo de la cultura 
en España, como en otros países de la Comunidad Europea.

Que como proyección del prestigio e imbricación del Instituto Interna-
cional de Investigación e Innovación de la Fundación de la Real Asociación 
de Caballeros del Monasterio de Yuste, que se rige por los estatutos de la 
Fundación, convoca un Premio de Investigación para todos los Institutos 
de Enseñanza Secundaria de Extremadura que se divide a la vez en tres 
premios: primer premio 2.000 euros, segundo premio 1.000 euros y tercer 
premio 500 euros.

El Premio de Investigación, tiene como finalidad incentivar la excelencia 
investigadora mediante el reconocimiento en la calidad de un trabajo de 
investigación llevado a cabo en el campo de los estudios sobre la investiga-
ción: El tema es el siguiente:

“ExtrEmadura y El EmpErador Carlos I dE España y V EmpErador dEl saCro 
ImpErIo romano GErmánICo”.

Primero.- los partICIpantEs dEbErán sEr autorEs dE la obra prEsEntada y 
responderán de la autoría y originalidad de la misma. Igualmente, el autor 
será responsable si en la creación de la obra, se quebrantaron los derechos 
de propiedad de terceros. Los trabajos serán inéditos, encuadernados en 
formato DINA A4.

Segundo.- prEsEntaCIón dE trabajos.  

El tiempo para presentar trabajos será de cinco meses, comenzando el día 
quince de abril de 2014, finalizando el veinte de septiembre de 2014, ambos 
inclusive.

Los trabajos deberán dirigirse a la Real Asociación Caballeros de Yuste, 
Avenida de la Constitución 33, 10430 Cuacos de Yuste (Cáceres).

Deberán adjuntarse los siguientes documentos: 

a) Boletín de inscripción con los datos en él solicitados.

b) Resumen descriptivo de una extensión máxima de 30 folios en forma-
to Dina A4, que incluirá la siguiente información:

•	dEsCrIpCIón dE los objEtIVos plantEados y dE los rEsultados obtEnIdos. 

•	rElEVanCIa dEl trabajo haCIEndo EspECIal mEnCIón a las aportaCIonEs orI-
GInalEs. 

•	proCEdEnCIa dE los fondos Con los quE sE ha fInanCIado El trabajo. 

•	lIsta dE los CInCo trabajos más sIGnIfICatIVos dEl CandIdato. En Caso dE 
publICaCIonEs sE InCluIrá una CopIa dE los mIsmos.

•	Esta InformaCIón puEdE Ir aCompañada dE matErIal audIoVIsual InformátI-
Co o GráfICo adICIonal.

•	Tercero.- ComposICIón dEl jurado.
El Jurado estará compuesto por:

El Presidente de la Real Asociación Caballeros de Yuste o persona a quien 
él delegue. Dos Profesores especialistas en el Tema propuesto. Dos miem-
bros de la Real Asociación Caballeros del Monasterio de Yuste, especialistas 
en el Tema, designados por el Presidente de la Real Asociación Caballeros 
del Monasterio de Yuste.

La Real Asociación Caballeros del Monasterio de Yuste se reserva los 
derechos de publicación de las obras ganadora en formato de libro (enten-
diéndose en todas sus modalidades) y/o su explotación en medios audiovi-
suales, magnéticos, ópticos y digitales.

Cuarto.- fallo dEl jurado.

El fallo del Jurado, que será inapelable, se dará a conocer en un acto pú-
blico al que se convocará a los medios de comunicación.

La documentación correspondiente a los trabajos no premiados podrá 
recuperarse en la Secretaría General de la Real Asociación Caballeros de 
Yuste.

www.caballerosdeyuste.es


